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Usa leyes, órdenes y anuncios que se manden
ozblicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir aa atto valida° respectivo, por cuyo conducto
se pesarao a lose editores de los mencionados pe-
addicoa.

CZA dees de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
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DE
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Nütn. 2.595

Lista gei:eral y dtfinitiva de los Jurados
del partido jueicial th Castro del Rio
para el aflo de 1923.

(Conclusión)
Capacidades

D. José Salido Zamora
ralles ()Lao Itcdriguez-.

Antonio Cubero Cubero
Refeel Zv1ili Fernandez
Antonio Manaiol Gutierrez
Pedro Feinandez Seagel
Manuel Castro Merino
José Minan Fer nandez
Mateo Navajas Leon
Julian Laque Marquez
Salvador h il!an Villatoro
Manuel Militar Gutierrez

D. Ternas del Rio Criado
Juan Vicente Porcel Gavira
Juan Fuentes fe ...2 de Tejada
José Criado Rcdriguez Carrettro
Juan Merine Millan
Andres Aranda Moreno
Frandsco Garcia Minen
Manto Villetore Porcel
Rafael Romero JiiiielieZ
Bal'casar Jurado Alarcon
PAro del Rio Valdeiomar
Rafael Criado Dique Toribio

an A. Fuettes Rcdriguez
h mires Carpio Moreno
José Leis Bononelo Redriguez
José Bello Salido
Miguel Povedano Romero
kiikei López López Toribio
Alberto Mendez Sanchez
Sale dor Barroa Reyes
Justino Crecía Casado
.Agustin Fuenics Ramírez
Luis Vega Otero
José Marie Pineda Lópaz
Francisco Javier Reyes Casado
Luis Lopez García
Amador Fernariütz Cazalla
Juan Rafael Centro Navarro
Manuel Rivero Díaz
Juan Romero Chamizo
Joaquín Moral Laguna

Juan Serrano Perca
Rafael Porras Blanco

Rafael Leva Carmona
Rafael Arroyo Navajas.
Alfredo López Palma

D. - Antonio Reyes Casado 	 Don Candido Alba San. Jesús Me-
Joaquin Santos Marquez	 ría, ocho.
Córdoba 	 de Julio de 1922.- El

	
Don Antunio Redondo Setleillitinee;

' Ser:sellara , Francisco Cabrero.—Visto Miserieordia, tres.
Bueno: El P esidente, José Villalba

	
Den Demetrio Medina Zagnsti, Re-

Ma tos. 	 gine, sin número.
Don Francisco Galán Velasco, Ba-

.,-,
.1 u r.4. I tei (Je 	 -- • - t Don Tomás Prieto Bernerdo.

r rriontievo, diez y nueve.

	

L„ ,,,,,:.. se si 	 . 	 .
Don basa atomere M‘ehedarto, RuanolyEtratas 	 ; Girón, veinte y tres. .

3

1:2P M3 D. raa Aracelie Graz Rodríguez, Arro-
C C.a N,. r.:.1 O a A 	 ,

a yo de San aiedras. doce.
Dan Joe6 Media Moyauo, Cuita, caz-

rente y ej. rte.:).
Don Berdomero Carmona Fernández,

ANUNCIO 	 Cidrce, diez.
S.siin comunica a ea Junte, el Pa 

j Don José Cerrasquilla Varo, Paloma-
trcnato de .La Szaariega de Córdoba», res, Seis.
el die quince del actual ae ha aer ifiene 	 i)Urt FrieCisc0 Velasgeo Arrabel,Cara
do ei sorteo ante otalio, de as catea po Madre de Dios, treinta y tres.
construidas por la misma en San Ca- 	 Doña Falisa Radriguez Díaz, Basa
yetano habiendo resultado favorecidoe mas, diez.
por el sorteo, los eepirantes: 	 Don Antonio Rodríguez Pastor, Se.

Don Juan Gómez Maironada, la 'aza i villa, veinte y uno; y
de Colón, doce. 	 Don Isidro Guillermo Reyes, Carni-

Doña Mozuela Simancas Rodríguez, ceros, trece.
Ahora bien; como esos beneficiarios

deben aceedisar ante esta J'una que
reunen las condiciones de tales, antes
de entrar a habitar la casa que 'es ha
correspondido en sortec, %lía el ar-
tículo veinte y tres del Reglamento de
casas baratas de ocho de Julio último,
referidos beneficiarios, deberán presen-
tarse ante el Presidente de esta Juata,
asistido del Secretario de la misma, en

Núm. 4.565

Mayer de Santa Marina, veinte y cua-
tro.

Von Eugenio García Nielfa, Aveni-
da Cunaltjaa quince.

Don Antonio Rivas Toscano, Arroyo
de San Lorenzo, cuatro.

Don Jesä Varo Rambla, Emilio Cas-
telar, sesenta y treta

Don Ricardo Lucena Ruz, Carbonen
y Mazad, treinta,
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PALMA DEL RIO
cr,

šEc eco=c5=co cl.e 1.922-23

lifiltglieF, de las operaciones de Contabilidad verificadas hasta este día 30

Noviembre de 1922. Número 4.324

al Gobierno civil do la paol.incia,
e tres a cinco de /a tarde, los días diez,

once y doce do Enero próximo, para
prestar declaración con referencia a sus
ingresos y bienes, y a los de lea perso-
naa de familia que vivan en su campa-
ele, exhibiendo su c6iala parsonal, y
los dos aidtimcs contratos do inquilina-
to si los conservan en su podar, y una
certificación del Jefe del centro, ofici-
na, fibrica, obra, etc., donde presten
CUS servicios, (Jadiando el sueldo o sa-
lario que perciban; finalmente irán_
acompañados de doe teatigos vecinos
de la localidad y mayores de edad, con
cédula personal. para que decla en así
mismo, re epecto de los recursos con
que cuenten los referidos beneficiar.os,
o las indicadas personas de su familia
que vivan coa ellos.

Lo que se hace público por este me-
dio, para el debido clamp/miento da ta
mandado, respecto da este e4tremo, era
la Ley y Reglamento de casas baratita

de vigentes.
Córdoba veiute y seis de Diciembre

de mil novecientos veinte y dos.—El
Presidente, Jos6 Ortiz y Molina —EI
Srcretario, Vicente Narbona.

DIFERENCIA

AYUNTAMIENI r o
Presupuesto atori- 	 Operaciones

zado y rectificado 	 realizadas En mas En menos

Pesetas Cts Pesetas Cts.I 	 Pesetas Cts. Pesetas Cts.

2 129 03 2 129 03

29 003 7 544 93 21 455 07

897 50 321 576 50
105 486 67 13 411 70 92 074 97
142 062 63 61 060 68 78 002 35

2 817 09 1 040 57 1 776 52

:82 393 22 86 378 78 196 014 41

19 700 8 683 33 11 016 67
7 442 22 3 87 ,-; 63 . 	 3 545 59

10 967 50 3 189 36 7 778 14
)2 48 3 893 15 89

I 	 364 4 358 66 8 005 31
7A5 3 257 05 3 477 95

4 466 50 669 19 3 797 31

109 299 97 46 811 08 62 488 89

612 27 250 362 27
186 467 22 7 659 82 178 807 40

2 817 09 2 817 09
_

863 373 77 79 683 12 283 685 65= .-
6 690 66

= 	 =. 	 --2 = 	 =

86 378 78

INGRESOS

1 Prop os, 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Con. cción pública 	
7 Extaorditarios 	
8 Resultas 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintigros 	
11 Contción. de U. e Imptos. sobre pagos.

Total de ingresos. .

GASTOS

1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía Urbana y Rural... . 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	 . 	 .
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	  11131
9 Cargas 	

10 Obras de Nueva Construcción
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	
13 Reintegros 	
14 Contción. de U. e Iptos. sobre pagos.

Total de pagos 	

Existencia en Caja 	

Total igual al de ingresos. .

FERNAN-NUliEZ
Núm. 4.510

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento en las sesiDillS ce-
lebradas durante el pasado ms de
Noviembre que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento del ar-
ticulo 109 de la Ley Municipal.

Sesion ordinaria del día
No se celebró por falta de número su

ficiente de Concejales.
Sesian del día 7 supletoria del 4

Presidencia del señor Alcalde don
José Fernandez Alvarez.

Acuerdos:
Aprcbar el acta de la sesion aWerior

pr6via lectura.
Se aprobó el extracto de los acuerdos

tomados por este Ayuntliniento en el
pasado mes de 0:tubre.

Pe aprobó asi mismo la distribucion
de fondos para el mes de la fecha por
por ajustarse al R, D. de 23 Diciembre
de 1902.

Autorizar al señor Alcalde para que
ordene los pagos obligatorios.

Dar cuenta de la correspondencia y
Boletines Oficiales recibidos des le la
ultima sesion.

Sesion ordinaria del día 11
No se celebró por falta de número de

dt c- jales.
aaa on del día 13 supletoria del 11

: Pr dencía del señor Alcalde don Ju-
l.! sé Fernandez Alvarez.

Acuerdos:
g Aprobar el acta de la sesion anterior
17.k previa lectura.

Palma del Río 1 de Noviembre de 1922.—El Secretario,

terventor, Antonio Almenara.—Visto Bueno:

Que se de cumplimiento a lo ordena--José Rosas.—El Regidor In- e do en comunicaciones y Circulareslas
El Alcalde, Pedro García. 	 .46 insertas en los 'Boletines Oficiales..

'e Que continúen gravadas as céJuitse

Ministerio de Cultura 2024
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personales con el 50 por 100 de recar -
go municipal sabre la cuota del Te-
SOr0 .

Sesion ordinaria del día 1.8
No se celebró por falta de número de

Concejales
Sesion del dia 21 supletoria del 18
Presi iencia del senor Alcalde don

José Fernantez.
Acuerdos:

- Leida el acta de la anterior fue apro
bada

Qae se de cumpU Mento a lo ordena-
do en las comunk2ciones recibidas y
Circulares insertas en los YElonnines
-feriales.

Que se contrate con la Fábrica, para
que siga f:cil itando el fluino eléctrico
del alumbrado públi-o.

-Abonar a los Farmacéuticos e/ im-
porte de las medi irles fariliudas a la
Benefi;encia Nr unicYpal en las meses
anteriores que se le adeudan.

Aprobar el gasto verificado en reem-
piedros de var as cs1 es.

Conceder la vecndad a Manael Del.
gado Luque.

Fue aarobado ei presa puesto mural
cipal ordinario para el año económico
prdxiato venidero de 1923 21 el cual
arroja como ingresos la suma total de
128.001'70 centimos 6 igual cantidad
los gastos.

Se nombró Oficial de Secretaría a
-,dorit Francisco Tol dano Antúnez.

Sesion extraordinaria del 22
POSITO

P . esidencia del sencrr Alcalde don
José Fernannez.

Acuerdos:
Fue aprobado el expediente instrui-

do para el repartimiento a prestamo
3.000 pesetas de los tandas del Pisi to
de esta villa arordan lo por unanimidad
conceder a los 1 vecinos que han soli-
citado prestamo las siguientes canti na -

« ales:
A don José Alvarez Moral 250 pese.

tas.
A don Juan Toledano Mayana, 220

pest tas.
A dou José Jimenez García, 250

pesetas
A don Fernando Perez Gómez 250

pesetas.
A don Juan Rodríguez Lu lile, 209

pesetas.
A don Mateo Rides Baena, 200 pese-

tas.
A don Frarrisco Toledano Antúnez,

200 pesetas.
A don Alfonso Sanchez Moral, 300

_penas.
A don Juan Berral López, 309 pese-

tas.
A don Pedro Lena Salazar, 300 pe -

setas
A don Blas Toledano Moyano, 200

pesetas.
A don Miguel Rvdriguez Nieto, 350

pesetas.

Sesion ordinaria del día 25
No pudo celebrarse por Unta de as'.s-

teacia de settores Ooncejales.
Sesion ordinaria del dia 28

supletoria de la del 25
Presidencia del señera Alcalde don

José Fernandez.
Acuesdos:

Fue aprobada el acta de la sesion an-
terior.

Qae se a cumplimiento a lo ordena-
do en las COr011tliCitCi0IIM recibidas y
Circulares insertas en los «Boletines
O ficiales, de la provincia.

JUNTA MUNICIPAL
e 	 lbeeir--

Sesion extraordinaria del 29
Presidencia del seftor Alcalde don

José Fernannez.
Acuerdos:

ne aprobó sin medificacion alguna el
presupueso ordinario municipal que ha
de ngir en el ano económico próximo
venisrro de 1e23-24 y que se remita
con su copia y certificacion del acta de
la sesion, al llusuisiuro sentar Goberna-
dor civil de la provincia para que le
preste su superior y aprobacion.

Fernan-Nüttez 1 • de Dicieuribre
1922.—E Srartario, Fernando To »

rte.
El precedente extracto fue aprobado

por este Ayuntamiento en sesion del
día de hoy.

Yernan Intinez a 21 de Diciembre de
1922 ==El Secretario, Fernando Torres.
—Visto Bueno: El Alcalde, Jos6 Fer -
nandez.

ESPETO
Núm. 4.466

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Noviembre anterior, que forma Secre-
taria que suseri e en cumplimiento y
a los efectos del artículo 109 de fa ley
Municipal.

(Conclusión)
El:gir, previa votación y por ocho

votos contra dos papeletas en blanco,
Regidor Sindico a don Enrique Jume.
nez Garcís, quien desempellaba el car-
go de Interventor, que queda vacante.

Elegir por nueve votos contra una
papeleta en blanco, Regidor Interven-
tor a don E nitio García y García.

Y que se comuniquen dichas eleccio-
nes al Muro. Sr. Gobernador civil de
la provincia.

Sesión del día 20
(Supletoria de la ordinaria del 18)
Preside el sefior Alcalde don José

Pineda Navajas.
Fue aprobada el acta de la anterior,

y se acordó:
Conceder un socorro de 750 pesetas

al vecino pobre José Baena Escobar.
Aplazar la resolución acerca de las

instancias de Antonio Córdoba Lucena
y Rafael Marquez Lucena en solicitud
cic socorros, hasta adquirir los informes
necesarios

Establecer romo base para la libran-
za de socorros domiciliarios, que los so-
icitantes no hayan sido socorridos den-

1

ara de. 'vas tres meres anteriores u su so
licitad; y autorizar a la Alcalnis p
que ¡ore cinco p Astas al solicitante
Rafael Mirquec Lucena si de los anee
cedetues habidos atesar/tara no haber si-
do socorrido en citado tiempo.

-Que pasen a infarine tat la Comisión
de Fomeato ice instancias de Antonia
Blanco González' Rataela Navarro La-
guata 8alvador Escobar alarguez y
Juan José Gatallgo Recio en solicitud
de terreno para taiä.:fir en el cemiao del
Pilar, los tan patateros, y en la calle
Lavadero, el cubito O última.

induir enel padrón de vecinoc a don
José Trenas Leva, que lo ea de Cór-
doba.

Designas a los senores Alcalde y se-
gundo teniente para que asesorados por
el maestro municipal de obras fijen la
linea en que he de establecerse par el
vecino don Francisco Paula Jurado
Adrian una cerca de espino en tierras
de su propiedad linderas al camino del

Librar a don Antonio Gómez Medina
la suma de veinte pese as como impor-
te del trans r. orte con una yunta de cau.
los del mobLiario del Guardia civil A n-
sehno Zarco Castillo. trasladado por
conveniencia del servicio el cinco de
Octubre anterior.

Aprobar y que se abone tHla factura

de don Luis Raigón Ferana er ;:sw va-
lor tse la modelreión impresa out bar
servido par; el Repartiminina 	 liasen
eobratorias 	 contrudan territo-
rial.

Aprebar y que se abarre la rueura de
Fanre , 	 Benktez Po? V t':Or deir

,„tentre practieseni eZ! !N (7,›LIC--

Cztartet de la Inaardia cata a vir u 1 de
ty cuerdo rea Lp21 ie 18 , .$e a ,pri :a-
bre tnieeo.

Librar siete p ne.1 ›.s .7:tzr ef ti-
mos a katortio Ruz Guriie.r z pus una
cerraja y compostura de otra ¡rara et
edificio municipal deriouzinad.o «nasa
panera , y seis ptsotas a Gandido C Jrt-
üago Gutierrez por dos rae.deras ð un-
dera hechos para medidas de veraci-
dad de la Administra-e du 	 Ann tina-

Conzeder uy socorro de cinco p as<.-
as al vecina poäte y enfermo Inlb;et

Marquez LUCZ/I.A.

Espejo a cinco de Diciocobre rSe min
novecientos veinte y dos.—Arnadta
Garca.

E precedente erre:reta fue arrionan
do por este Ayuntamiento en sesión or-
dinaria supletoria celebrada ayer; y lo
certifico en Espsjo a diez y nueve de..
Diciembre de mil novecientas veinte y
dos.—E! Secretario, Amadeo Garere.
Y.° B.°: Ei Alcalde, J'asé nineda.

BLAZQUEZ
Núm. 4.552

Don Manuel Esqu nas Barón, Alcalk
constitecional de esta vil a.
Hago saber: Que formado por dicht

Corporación el Padrnn de cédulas per-
sonales para el ano venidero de 19r3.
24, queda expuesto al público por tér-
mino de qu ince días e contar desie
Siguiente al en que se carencia en e/ Ba-
nanar OFICIAt en la Secretaria Inatii--
eipal, para que pueda ser ezrminsder
por los indiviluos comprendidos en en
-mismo y aducir la g reclamaciones que
consideren oportunas.

B!azquez 27 de Dicie.mbre de 1911.,
i —Manuel Esquinas.
e AGUILNR DE LA FRONTERA

Núm. 4.553
•: Don Rafael Aparicio de Arcos, Al :d

presidente del ilustre Ayuntaminate
de esta ciudad.
Hago saber: Qae aprobado por el.

Ayuntamiento nE ml presidencia ari se-
; sida celebrada el dia veinte y tres der

actual el pliego de condicione para en
•arriendo en pública StlbaStti del arbitrio

1 establecida sobre Inhumad-raes ne sart •

diiveres en el Cementerio de uta cZaad.
I queda expuesto al pablic en la Secad-

taria municipal por término de diez
días, a partir de la fecha de te publica-

} ción del presente edicto en el le,uxinke„,
t OFICIAL de la provincia, a fin de que

puedan presentarse las reclamaciones
; que se consideren oportunas, advirtiere

dose que transcurri nicho plazo, ne
• ande, atendida .ninanaa de ias que se

produzcan, conformidad con lo ais-
pue () en el articula mine y nueve e-
aa nstruccióa para la contratación de

1 servidos provinciales y municipales fee

Pilar. 	 irl

Sesión del dia 27 	 g
(Supletoria de La orlinaria del 25) 	 I
Preside el seaor Alcalde dan José i

Pineda Navas.
Fue aprooada ei acta de la anterior, !.

y se acordó: 	 i
A probar el estado de los ingresos h--

1
bidos del ementerio en el mes de Oc-
tubre anterior, importantes ciento trein-
ta y cinco pesetas

Nombrar representante para que con 1
curra al aynn:arniento de Castro del
Rio,a1 acto de forniacióa y aprobación i
en su caso del presupuesto Carcelario
del partido, referente al ejem : do próxi-
mo, al °ho tel mayor , de la Secrrtaria
don Juan Rafael Castro Navarro.

Aclarar el acuerdo adopta la en la
sesión anterior referente a no poderse
librar socorros a quien los ;atrajere ob-
tenido en los tres meses anteriores, en
el sentido de que tal prohibición se en-
tenderá para los casos que no fueren de
urgente necesidad el socorrer, a juicio
del Ay unta urden:os

Conceder un socorro de diez pesetas
al vecino José Jimenea Carmana para
el traslado a Córdoba de un i hia en-
ferma.

Pasar a informe de la Comisión de
Fomento la instancia de Francisco
Blanco Serrano en solicitud de terreno
para edificar en ejidos de la calle Pi-
lar.

Librar ochenta pesetas al oficial ma-
yor de la Secretaria don Juan Rafael
Castro Navarro corno indemnización
de g tstos de tes viaje que ha efectua-
do a Córdoba en el ano actual para
evacuar asuntos del Ayuntamiento en_
Centros oficiales
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Adminirdr2cidn

ta‘ionse timplazal-aeritos
materia criminal

Bajo ies eperelbhatentoz procedentes
CGIU de.reclus, se cita o emplaza por
iCZ hiecu y Thbunaleg respectivos a
32411 PenCjilat; que a continuaciÓn

	 •

rektneekitA ige.44-del jet 	 eketvii-Mgege, 	 eiinetkaibet. 	 leas. 2 2 de Enero de la 3

cae vine y eeaLere de. Enero ik
anecientes 	 e

,Aguilar de hi Fronte.m a veinte y sie
le dr Dirierabre de 1715ü itovecituioe
'asirte y nti.— Ralee?' Aparicio.

nte,lnIBLA
lanint..4 583

Inteepraaa de Zeiila • acüe frui #Irrearl
por todcs- lea seilores . ccueurrealtecla

Sesión ordinaria del am 14 de Meye
de 1922

Presidencia, don Francisco Romero
Romeeo.

Fe acordó dropu4oda leida la resión
anterior aprobada en todas arte par-
tes..

Se asort36- dar cumpirrdento a telas
las comunierieienee y órdenes recibidas
despriés do la dItima sesi6n

So acordó aprobar iseettentas del
apoderad() ea la capital cOrrespondien-
te al tercer tzireestre del ano do 1921
al 22_

Y ne tardando MéS9 que acordar y
deipnás do darle lectura a la misma
fud &alada por tcdos los senoree con-
ourrentes a ala..

SwitSt: exfreordiveria del día 17
de Mayo de 1922

Presidencia, don. Francisco Remero
Romero.

Despuas de der lectura a 'OS Boleti-
nes Oficiales y damas comunicaciones
recibidas fria aprobada. in sesión aa'43
rice.

So accril6 autorizar a don Jes6 Ju-
rado Gourilloz, apoderado an la capital
de cate Ayunteltnit ,Ato, pala, que ecom-

al moza Ramón Säucäez Hidajgo,
pela que sea taNado ante la Comisión
Mixta de Reclutamiento.

Sesión ordinaria del día 21 de Meyo
de 1922

Presidente, don Francisco Romero
Romero=

Deereuns de dar lectora a las cornee
niceciones y órdimes recibidas, se acer
e() aprobar el acta anterior.

También se acordé/ y oca arreglo e.
la ley Municipal vigente, proceder a
le designación de los individeoe que
con el a yunta. miento tioaen derecho a
cerepouer dichas comisiones.

Para la sección primera
D. Anionie Arende Cebe. la:o

Alejendro Barbaneho Caballera
Augusto Bejarano Bejeranor

Para la seccian segada
D. Agustín Bejnrano Rojo

Celedonio Bejarano Sánchez
Nicomedes Caballero Munoz.

Farn la sección tercera
D. DeiMILE0 Cámara Fernitadea

Ralee Daza jurado

i.g
J

.1,j 	 Manuel M. Jiménez Mata.-
; Terminado el sirte, se acordó ata re-J

saltado en la forma ordinerie y se faci
1 lite a los agraciados la credencial de su
t nombrensieuto.

e don Rafael Velazquez Be. !lid° y di. e
1 A petición de los médicos titularen 1

...1 Teodoro Fernández Jurado, se acordó

i poner a a calle Penalia, de Of3t3 villa, .!.

M
el nombre del Doctor Ramón y Ca- ';1,a

. jai.
No teniendo más que acordar y dese

pues de leide el acta fua firmada por
todos loe Ze3.0268 concurrentes.

17011 Je= 01tiz Arroye, Alcalde de esta
chut& d
Ene sanen Qce aprobado por el U

.Antan urnasedo de mi presidencia el 1:
preeectc 	 FreaueNto manicipal or-
dieron> para el proxirn0 ejercicio de
2923 24, cae de de maeifiesto al público

Is Sine teje cle tete Aysintannento
durante ti plsao de quince dias con el
irn de que pueda aei examinado y fiar-
-13311 .7,a7Se IF a reclaniaciorles que se cousi-
-tez en_ pro edee te s.

La Rembla 26 de Diciembre de 1922.
--Jizar) Orl;z:

E TA EU FFM 1A
Núm. 4.295

:Extreeto d3 ka zetnerdee tomarles por
el A yne'eleieeto do e2t2tvilla doran-
-le el primer trimestree del atío
foinagndose para su inzereión en el
13o nene 021CiAL da la provircia, en
•numpliwiento a lo eraenado in la vi-
ganta ley Municipal.

(Continuacidn)
Swihr 0,5'1 	 AbrU de 192i
PreaidencirA, &r.4 Francieco Romero

_nameen.
ei4a de la ante-

are Cerner.: nar e. d5 eutorizar al
zeie Abea t.t• (11.1b llore a efecto
lees feetejo$ del efe de e:rellana con ?no
livo de rree día Tablero de Mayo fieeta
eraeir rai fnee su iwy,..1rte se libre en

du por 1 e exprisa3 a capitales y
eaticulos del presupeee( o v;gents.

la cukii:i:a de los jornalee
ern 	 ric:r t. () del guiador

reetadeatee 91.) petat ,-8 y que so Vibre
vaf lo de imp ". wistzs.

Se acordó coneedee i sicoero de 10
pesetas al pulre Etnili.ano Vi-
ilezreal Moreno, por cuente de/ capitu-
lo 	 ertfruZo 2._<" del presuplieem:y.

'Que sa pr cede, a Exig;.?.
ZdiadoN
	 ponabi-

en viriuki al 4.4	 que resulta
del reparto de utzi 	 dicho e, er-

Tarab'du aceccreae Admitir /a renun-
tia del cargo de efidiel primero de /a
Secretarla den Fermaude Romero Ceba-

-itero y nombrar a den E2113.1) Bpjarario
Pastor, y no tenierçie. MAs que acordar
y después de Itecia el acta fuó.firrnade
per todcs ics senores concurrenteo al
-rato.

Sesión ordinaria del dia 7 de Mayo
de 1922

Presidencia, den Francisco Romero
-Ronsaror

Quedó aprobada la FlUión anterior,
dada lectura de la misma y comunica-
iones recibidas.
Se acordó eprebar la Hesinn anterior,

-mroepto /a gratificación hecha a don
•Yernendo Romero Caballero.

Seeitn ordinaria del dis 23 de Mayo
de 1922

Presidencia, don Francisco Romero
Romero.

Después de dar lectura a les Boleti-
nes Oficiales y comunicaciones recibi-

-coa después de la sesión anterior, fue;
rprebada el acta anterior.

El se gar Presidente manifestó que
examinada la coutabilidad dol ejerci-
cio eeterior y encontrares en ha misma
bastantes deficenciae que no puede ser
tolerable lo ponia en conocimiento de
la Corporación para gura teta resolviera
el aretanto.

La Corporación habiendo examinado
muy detenidamente, acordó por una-
nimidad se abra expediente en depu
radón de los hechos que resulten no
ajustados a /a Ley y se decreto la res-
ponsebüidad contra quien lea el culpa-
ble.

Aprobar las cuentes rendidas por el
apoderado su la capitel correspondiere-
re al 011412t0 trimestre de 1921 al 22.

No teniendo más que acordar y des-
pude de leida el acta fea firmada por
teles los sonares concurrentes a la
mienta.

Sesión erdineria del die 4 de Junio.
de 1922

Presidencia, don Francisco Romero
Romero

Despnds de leida el acta anterior, fria
aprobada.

En virtud de haber fa lecido el al-
guacil del aduno Dernetrio Corchado
Moreno, le Curporación en virtud a lo
expuesto anteriormente, acordó por
unanimidad nombrar a Joia }laringes
Eriza.

No teniendo reä3 que acordar se din,
por terminada a sesión, que después
de leida fi:46 aprobada y firmada por
todos los seflores concurrentes ea acto.

(Concluirá).

((red en el término de diez días ante er
Juzgado de Instrucción de Córdoba,
para cumplir condena

Núm 4.550
SAMPEDRO MARTINEZ, 'aneen•

cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran; comparecerá don-

a tro del término de diez dais ante oi Jaz
g galio de instrucción de Posadas, para

ser cido en sumario número noventa y
nueve de/ corriente ano, que se trami

; ta obre estafe por viajar sin billetie a
la Companiet de ferrocarriles de Madrid
a Zrce goza y a Alicante, bajo apererbi-
miente que de no hacer o le parara el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Núm. 4 548
MARQUEZ GALLARDO, José, de

cuarenta anos, t• °itero, jornalero, natu-
ral de Cniar, sin domicilio fijo, procesa-
do en Cat131 por robo comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de Instrucción del Distrito de la
Derecho de aairdebs, para ser reducido
a prisión, bajo apercibimiento de que
sind lo velifica será drclarado rebelde.

Requisitoria

Bajo apercibimiento de ser declaredoe
rebeldes y de incurrir en las demás:
responsabilidades legales, de no pro-
sentaras los procesados que a conti-
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el día de la
publicación del , anuncio en este pe-
riódico oficial y ante el Juez o Tri-
bunal que se . searda, se les cita, llama
y emplaza, encargándose a todas las
Autoridades y agentes de la Policía-
judicial, procedan a la busca, capta-
ra y conducción de aquéllos. p rui6n-
dolos a disposición de dicho Juez e
Tribunal, con arreglo a los artículos
612 y 838 de la ley de Enju iciamien-
to criminal, 486 del Código do Jus-
ticia Militar y 867 de la ley de En-
nijciamiento Militar de Niliseina.

Núm. 4.545
- MELERO DE LA FE, Miguel, hijo

de Miguel y de Maria, de veinte y
siete anos de edad, de estado solter-, de
oficio jornalero, sin instrucci6e, natural
y vecina de fe capitd, pro -aado por
el delito de hurto, V."91:91TeCerá dentro
del ttármieto de diez dilas ante el Juzgado
do ilISZTUCCiót3 de.1 Distrito de ia Derecha
de Córdeba, para que cumpla la pala
que le ha sido -impuesta en causa se-
guida contra el mismo por el dento
expresad( ; bajo apercibimiento que
sino comparece será declarado re-
belde.

El Jaez de Iiastrueeióa, José Egail*z.

ii¡Ifidid y Lit . Ird igLidi"-ilbria 24

f.;-?iximee.an, pera que comparezcan el
da que ee lee seAala o dentro del
Itelnirte.:4ric se les lita, a cantar desde

itia2111 de i pubilcarión del *anua- t
tete perludic.›) oficial, con arre-

a 	 artitnie2 178 de la ley de
En¡aki.anterato Criminui ase d
(L'elle de justicia Militar y 68 de. la A Córdoba veinte y nueve de Dieieme

Ealniciaetianto miau de NI _ ei bre de rail novecientos veinte y dos.—
rte.

Núm. 4.547
NIJNEZ RAMIREZ, Fernando Per-

nardinc, natural de Castuera, vecino de 
k

Córdoba, hijo de Emilio y ''s.fagclalene,
de veinte y e neo anos, soitero, joroa
loro; proceewlo por disparo; compare-

a

2
1
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